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Como siempre esta.casaes 1» <I«e mas S irátb vende 

Gran suríido en calzados finos para vestir. Eu charol y cabriti-
la para niños y niñas. Ademis.grainks existencias en zapatos de 
ona blanca, para señoras, niños y niftas ; - "í 

PRECIODesde 1.75 pesólas en adelatitc. Para niños de 5 y O 
pesetas par^ para señora a 8 y 8.50; pjra cabaUer9,.á- 8.. pesetas 

Z-ipatiflas negras y de color, a 5 pesetas, para señora. Zapatos 
para señora, piel negra forro de material, á 11 pesetas par. 

Tapas de goma « a r c a HlSPANlA;''rema Marca Chafoly hebi.% 
Has para adornos '^^L,,. 

Sandalias y zapatillas con pisodegoma 
Zapatos blancos con piso dle cáñamo 

- G O I s r S X J H i T ~ 

de enfermedades de la vista por el 

del Instituto Oftálmico Nacional de 

HORAS DÉ CONSULTA: de 10 a 1 
: ^ d e 4 W t y media HOTEL ESPAÑA. 

í i 

' ASUNTOS MÜNICÍPALES 

LA LEY " ^ V Í B O R A 
No hay país en el mundo en que se legisle más que en España, 

^1 don k más torp^m^nte se haga, con aterradora frecuencia.: 
Cuando leemos esos tópicos manidos y vulgares de «la ley sa

bia >,«], ]ey previsora» y recordamos multitud de leyes absurdas e 
^diotas,no podemos menos de sonreír pensando en ese afán pedaU-
•tes:o, de retoricar que tienen ciertas gentes, que se niegan a consi-
^^rar la ley materia analizable. 

lY vaya si lo esl Como que si no existiera la frase latina «errar-
humánum est» habría que inventarla para g: abarla a fuego sobre 

la frente de nuestros legisladores que, por la frecuencia con que ye
rran, debiera negárseles toda indulgencia. 

Pero vamos al caso. La ley ordena que el reparto o distribución 
cuotas del impuesto de inquilinato,qae con el de consumos cons 

tituyen la base del presupuesto de ingresos de todo Municipio, se 
^^ga, no por los Ayuntamientos, sino por comisiones; una por ca-
'ia barrio, distrito o parroquia de la población, de cuyas comisio
nes deben formar parte los curas párrocos, los mayores contribu
yentes, los alcaldes de barrio, etc., etc. 

No pensó el «sabio y práctico» legislador, que los deberes de 
Ciudadanía, son letra muerta en la inmensa mayoría de los atrasa
dlos pueblos españoles; que dicho atraso, hace que consideren los 
interesados, un tanto odioso cl encarguito; y como por ende, la ley 
''previsora y sabia» por todo ca.stigo al vecino que falte a este de-
er, faculta a los Alcaldes para que les impongan cinco pesetitas de 

niulta, pues con abonarlas y no concurrir,—en el caso, poco frc-
cnent;, de que un Alcalde haga uso de esta facultad—pues no hay' 
^misión repartidora, y no habiendo comisión, no hay reparto, y no 
^hiendo reparto, no hay presupuesto,eje esencial sobre cl que gira 
^ vida administrativa de todo municipio. 

Y sin medios legales para obligar a esos'vecinos a que cumplan 
^Heber, viéndose fa'tos de tan indispensables elementos, ¿hacen 
°s Ayuntamientos el reparto? Pues cometen una ilegalidad, porque 

están facultados para ello. ¿Qué hacer entonces? 
P La ley no da solución alguna. Si en la China se legislará para 
-^Paña, los hijos del Celeste Imperio o de la Azul RepúbUca, no lo 
'srian con más desconocimiento de nuestro país,,que lo hacen los 
Mos de la vieja e incorregible España. 

^egar facultadí-s a un Ayuntamiento para la confección de esc 
feparto, quizá con el recóndito propósito de que aquél no ponga 
notas indebidas—[oh sagaz legislador!—es sencillamente tonto.to-

Vez contribuyente tiene derecho a la protesta, que razona-

y fundamentada debidamente, hay que escuchar. Y si se nos ar -
Snm^nta que no se escucha, lo mismo ocurrirá haciendo el reparto 
^̂ ŝ comisiones. 

lOh sabia ley,y como te repudia por absurda,cl sentido común! 
En fin̂  la cuestión es,que aunqii'í tarde y mal, el reparto se ha-

' pues no es cosa que se paralice la vida municipal.por ley más o 
*"^»os disparatada. 

JUAN DEL PUEBLO 

P A S A N D O E L . L Í A T O 

Cuento BATURRO 

Â o rccu<'rdo ahoi-a en donde, 
NI hace fa}ía recordarlo, 
había un h> rmo-^o loro 
en una jaula encerrado. 
Ün dia guisar ser libre, 
emprendióla a picotazos 
con los hierro^«:i.y tai fuerza 
etnpleó, que en poco rato 
consiguió abrirse ca wino 
y se fué por fin volando 

rfiasta posar-se en las ramas 
de un arbblilfo cercano. 
Un baturro que lo VIO 
bajar revoloteando; 
se acercó Y quiso cojer 
aquel csnimal tan raro. 
Procurando no hacer ruido 
empezó a subir al á.bol 
a fin de que el loro, al verk, 
no huyera dé allí espantado; 
Y cuando yaj cerca dé él, 

'se dispuso a echarle mano, 
le VIO el loro y le GRIFA: 

—,SinvergüenxaJ/Mal cnad»k> 
Oírle hablar el baturro 
y quedarse estupefacto 
fué todo uno, y contestóle 
confu.so y avergonzado; 
—«Usté» dispense, «síñor , 
pensaba que era „usté» tin pá 

javo 

M. L. VICIOSO 

Para L a T a r d e de L o r c a 

COMO MEAFiCiOHÉ A 
LA POLÍTICA 

(Dei libro en preparación «Crónicas y 

Semblanzas») 

Tenia yo apenas trece años. Era 
allá por clsetenta y nueve. Ha
cia; escasamente un lustro desde 
la Restauración, a contar dc^ cu
ya fecha, venía representando 
nuestro distrito D. Joaquín Fon-
tes, h-clío (íue detallamos en es
te mismo libró.en otras crónicas. 
Por una de esas peculiares suti
lezas, por una de aquellas extra
ordinarias habilidades del insig
ne estadista don Antonio Cáno
vas del Castillo, vino a sustituir
le en el Poder, el general D. A r -
senio Martinez Campos, jefe que 
había sido del movimiento de 
Sagunto, por el cual proclamóse 

a Alfonso XII, y se restauró a 
los Borbones.Obtenido por Mar-

••tinez Campos cl decreto de diso-
luciótiy convocatoria, del Parla
mento, hicicronse las elecciones, 
luchando en nuestro distrito con
tra Fontes, que obtuvo por se
gunda vez el triunfo,nuestro pai
sano el capitán de infantería en
tonces y más tarde Barón de 
Sacro-Lirio, Agustín Fernan
do de Lascrna.Él ochenta y uno 
al subir al poder los liberales, 
bajo la presidencia del ilustre 
cuan hábil político, D. Práxedes 
Mateo Sagasta, el señor Laserna, 
volvió nuevamente a Iuchar,aho 
I a con carácter ministerial, con
tra D. Joaquín Fontes, quien re
tiró su candidatura dejando A 
Güeli, aquien tras enconadas, 
CUAI ; to reñidas cleccioncs.derro-
tó el señor Laserna. El autor de 
dicha candidatura, quien hizo , 
que apoyasen ésta a los elemen- j 
tos que siguieron a Arenal o sea 
a los unionistas, fué mi padre. 
Ello motivó a que yo bien chico 
aún, visto el movimiento de mi 
casa con laalegr'a y sats'acción 
consiguientes en aquella tan em
peñada lucha, me aficionase a la 
política; cierto es, que mi misión 
entonces se redujo, como algo 
después en otras elecciones, A 
llevar electores a los Colegios, A 
repartir papeletas en las puertas 
de los mismos y A menudencias 
por el estilo. 

El ochenta y cuatro, volvió 
nuevamente al Poder el señor 
Cánovas, en cuyas elecciones 
lucharon de nuevo Laserna y 
Fontes, alcanzando nuestra re
presentación éste último. El 85 
y por consecuencia de la muerte 
del Rey Alfonso Xl\, ocurrida 
en cl Pardo, cayó el Gobierno, 
sustituyéndole nuevamente los 
liberales con Sagasta. Verifica
das- a principios del ochenta y 

.seis las elecciones y presentados 
otra vez a la lucha D. Joaquín 
Fontes y al stñor Laserna, logró 
este ahora tal triunfo, de modo 
tal arraigóse en las alturas, tan
tas fueron las influencias que acu 
mul6,queaunquet nazmentecom 
batido,por valiosos y determina
dos elementos se sostuvo en et-
Distrito hasta el 1907, que sien
do poder ios conservadores, con 
la presidencia del ilustre estadis 
ta D. Antonio Maura, dejó de ser 

diputado, su'-tituyéndole su con
trincante el capitán de caballe
ría entonces, hoy teniente coro
nel D. Procopio Pignatéllt de 
Aragón, quien también fué de
rrotado en el novecientos diez¿« 
siendo pqder Canalejas, por el 
ilustre escritor, disthigúido pe • 
riodista D. Luis López-Ballcste-
ros,que hasta la fecha,novecien
tos veintidós-, ostenta la repre
sentación por Véle?-Rübio. 

El rozarme en Madrid siendo 
estudiante, con políticos distin
tos a los que yo conocfj por 
aquí y con periodistas y escrito
res que luchaban en distinta for
ma, cambió mi manera.de scr,no 
gustándome desdé entonce? la 

.¡política de campanario;aficion?-
me, pues, a la lucha literaria, a 
la controversia, a la batalla pe
riodística. Esto hizo, que recluí-
do aunque muy joven en el pue
blo, fundase varios periódicos, 
que con algunos imitadores, con 
otros elementos, que me han su
cedido en este orden^ cábeme el 
orgullo de decir, han perfcccio-

j nado las costumbres y aun que 
.lentamente, modificado y hasta 
•transformado la política.Sín em
bargo, con todo ello, aun que
dan por desterrar ciertos vicios. 
A propósito, voy a referir una 
anécdota: Andaba muy intrin
cada la política liberal. Existía 
una profunda división entre los 
hombres de mayor altura. Aspi
raban y querían varios ser jefes 
No omitían, por tanto, éstos e\ 
menor medio de propaganda. El 
mitin, cl folleto, loj pcriódi :os 
órganos de partido, todo era in
suficiente para los hombres del 
liberalismo, a fin de colmar sus 
legítimas o no legítimas aspira-
riones, y ello hizo, que acudie
sen a nosotros,que demandasen 
nuestro apoyo, que. se fijasen 
preferentemente en la prensa 
provincial. Yo recibí encargo de 
una alta personalidad, de escri
bir algunos artículos. Atendí es
tas indicaciones y me complaz
co en confesar, oue senti extra
ordinario orgullo y la más grata 
satisfacción, puesto que mis as
piraciones, mi sentir, hermana
ban perfectamente con el ideal y 
la persona que por tal concepto 
se me dirigífi. 

Era presidente del Consejo de 
Ministros el malogrado don José 
Canalejas,que recientemente ha
bía sucedido en Poder al señor 
Moret. La política liberal seguía 
intrincada. Entonces hice yo mi 
artículo que apareció en un dia
rio de la capital de mi provincia, 
bajo el epígrafe «El decreto d; 
disolución» que era la cuestión 
del dia, lo de más palpitante ac-
tcalidad. Hacía poco que había 
yo regresado de Madrid. Iban a 
luchar por el Distrito, el señor 
PignatelU y el señor López-Ba-
Uesteros. Con tal motivo este .úl" 
timo que obtubo la protección 


